
“Huila Competitivo”



“Huila Competitivo”

a. Identificar servicios de salud a ofertar

b. Verificar el cumplimiento de los criterios de habilitación para cada

servicio. (TRABAJO DE CAMPO con el INSTRUMENTO DE

AUTOEVALUACIÓN – Res. 2003/14)

c. Verificar el cumplimiento de requisitos previos de infraestructura

d. Si no cumple realizar correctivos antes de presentar solicitud

INSCRIPCIÓN A ETS

Art. 4- Res 2003/14. . Todo prestador de

servicios de salud debe estar inscrito en el Registro Especial de

Prestadores de Servicios de Salud (REPS) y tener al menos un servicio

habilitado. La inscripción y habilitación debe realizarse en los términos

establecidos en el Manual de Inscripción de Prestadores de Servicios de

Salud y Habilitación de Servicios de Salud adoptado con la presente

resolución.



 Art 12 Dec 1011/06. “El prestador que declare un servicio, es el responsable del
cumplimiento de todos los estándares aplicables al servicio que inscribe,

independientemente de que para su funcionamiento concurran diferentes

organizaciones o personas para aportar en el cumplimiento de los estándares”

 Art. 15 Dec 1011/06 °.- “Obligaciones de los prestadores de servicios de salud
respecto de la inscripción en el registro especial de prestadores de servicios de

salud”. Los Prestadores de Servicios de Salud son responsables por la veracidad de la

información contenida en el formulario de inscripción y estarán obligados a

mantener las condiciones de habilitación declaradas durante el término de su

vigencia, a permitir el ingreso de la autoridad competente para llevar a cabo la

respectiva verificación, a facilitar la verificación, a renovar la Inscripción en el

Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud cuando este pierda su

vigencia o cuando haya cambios en lo declarado…”



“Huila Competitivo”

2. Registrarse

1 . Revisar requisitos inscripción



“Huila Competitivo”

3. Diligenciar 

todos los datos 

y anotar usuario

y contraseña en 

lugar seguro

NOTA: Guardar usuario y contraseña en lugar seguro, porque es necesario para
diligenciar formularios y realizar modificaciones si se requieren



“Huila Competitivo”

Error debe solicitar el usuario y

contraseña a la ETS (SE LE ENTREGA

A REPRESENTANTE LEGAL,

PROFESIONAL O AUTORIZACIÓN

CON FOTOCOPIA C.C. )

4. Registro aceptado.
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5. Ingresar de nuevo por

Inscripción (con el usuario y

contraseña creados por ud.,

en el momento del registro)
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10.  Ingresar datos servicios, GRABAR

NOTA
Si el servicio 

ofertado requiere 
sala de 

procedimientos 
incluir el número, 

sino colocar 0



11. Click derecho sobre opción imprimir formulario

12. Picar: abrir enlace 

en ventana nueva



“Huila Competitivo”

13. Imprimir 2 formularios firmar , adjuntar documentos, 

AUTOEVALUACIÓN  y entregar a ETS

14. Regresar después de 8 DÍAS a 

ETS y solicitar copia autorizada 

de habilitación y forma que 

consta que está HABILITADO


